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VILLAR PALASI

capitán de Infanterla don Luis Begu.ra Ibo<ra, del Reglmiento
de Infantería «BadajoZ» número 26.

capitan de Infantería don Pedro PrietoSállchez, de la Segunda
ZOna de la l. P. S.• distrito de Granada.

Capitán de Infantería don JUl:1Il Iglesias ClNldil, del Regimiento
de ¡nfanteria «GeUta.,. número 54.

capitaft de Infanter1a. don Juan Biechy Treviño, de la Base
de parques YJ'alleI'e8 de Automovilismo de la. Segunda ReglóD
Militar.

Capitán de Inlanteria don Manuel Molina GaJera, del Regi
miento de Infantería Motor1zable «Lepanto» número 2.

Oapitan de Intanteria don JoSé Garc1& del Río. del Regimiento
de ¡nfanteria Motori2l&ble .cLepa.nto» número 2.

Capitán de Intanteria don Antonio Garrido Pérez, de la Zona
de Reclutam.1·ent.<t yKOY1Uzaeión número 94.

Ca.pitán de Infan~ don Manuel Toscano Ramírez, del Qo..
bl...no MIlitar de Huelva.

Lo digo a V. E. pe.ra. su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de -U de 1971.

GARICANQ

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

R.ESOLUCiON de la Confederación HidrográfiCa
del Norte de España en el expediente de expropia
et6n lorzosa, con carácter de urgencía, de los menes
afectados 2'OT' Zas obras del «Canal de Za margen
i2qUieTda- de la zona regable de la euenca del rfo
Ulla (La Coruña 11 Pontevedra), término municipal
<le Valga (Pontevearai•.

Incluidas l!l-s obr86 del e-pigrat~ en el Programa de Inversio
nes Públicas del Plan de Desarrollo Económico y Socia11964--1967,
aprobado por Ley de 28 de d1cl~bre de 1963.con:forme a 10 dis
puesto en el aPll<t&ik> el) del articulo 20 de -dicha: Ley, la decla
ración deutmdad píibl1ca se entiende 1mvlic1ta en la aprobación
que del oportuno proyecto se ha efectuado por la Dirección Oe
nera} de Obras _Hidrául1cas, siéttdole igualmente de _aplicación el
procedimiento de urgente ocupación establecido en el articulo 52
de la Ley de Expropla.clón Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Por ello .se va a proceder _a 1& expropiación. de las fincas nÚ·
meros 339 a: -498, afectadas por el canal y redes de acequias.
desagües y caminos de aerviclo de dicha margen iZquierda. cuyas
fincas están situadas en el municipio de Valga.

A tal efecto se hace saber a los propietarios y titulares de
derechos afectados que por esta Confederación Hidrográfica se
ha dispuesto que los días '1 y 8 de junio próximo. de diez 8.
catorce horas y de cuatro 8 síete4e la tarde se proceda al levan
tamiento de las actas'"r.reviss a la ocuJ)t'.c1ón de las referid.as
tincas, acto que tendrá ugar en los locales del Ayuntarnlento de
Valga, sin perjuicio de trasladarse a.1 terreno, si fuere necesario,
pudiendo los Interesados Rfroe'l'Se acompeJiar de Perito y Notario
a su costa y, asltnismo, pudiendo presentarse hasta ese momento,
por escrito dirlgido e. ~ta Oficina, cuantas alegaciones se esti
men pertinentes, conducentes a subsanaz errores padecidos en
la descripción de las finca.s, cuya relación completa se halla
expuesta en las tablones de edictos del Ayuntamiento.

Lo qUe se hace público pera general conocimiento, advirtién
dose que los propieterlcs y titulares de derechos qUe resulten
conocidos serán notificados personalmente.

1..a Corufia. 6 de mayo de 1971.--El Ingeniero Director. _
2.994-E,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de·14 de al1ril de _1911 por la qUe se hace
exteB3iV4 la Orden de 18 de febrero de 1911 a los
alumnos que prDcedan de E3cuelas Técnicas de Grado
Medio 1/ 301i.ctta11. convalidaciones en las Facultades
experimentales de Ciencias, Farmacia y Veterinaría.

TImo. Sr.: Vista la consulta formulada. por la Universidad
de Madrid en relación con la Orden ministerial de 18 de febrero
del presente año (<<15oletin· Oficial del Estado» del· 6 de marzo),
que establece la no convalidación de aslgn,aturas de Peritos o

Ingenieros Técn1eos por las del C';Jrso Selectivo de la Licenciatura
de Medicina,

Este Mimsterío, de conformidad ooñ la propuesta formulada,
ha dispuesto hacer extensiva la citada orden -ministerial de 18
de febrero dd presente año s· 1().! alumnos que, procedentes de
Escuelas Técnicas de Grado Medio, soliciten convalidacj.ones en
las redtantes Facultad6 experimentales. de -Ciencias, Farmacia
y Veterinaria, ya que el· curso selectivo de las mismas ea común
para todas ellas.

Lo digo a V r. para su conocimiento y efectos.
Di08 guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1971

Ilmo. Sr. Director generaJ de Universidades e Investigación.

ORDEN de 23 4e abril de 1911 por la que se crea
una Biblioteca Publica Municipal.en la localidad de
Navaleno (Soria).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa.d.o en v1rtud~_e petición
formulada por el Ayuntamiento de Navaleno(80ria) solicitando
la creación de una Biblioteca Pública Municipal en dicha lo
calidad. '

Vistos asimismo el concierto formalizado por el referido Ayun
tamiento y el Centro ProvincIal· Coordinador de Bibliotecas de
Boria, en el que se establecen las obUgac-iones que ambos con·
traen en cuanto se retlere al- sostenimiento y funcionamiento
de dicha BibliOteca teniendo en cuenta los informes. favorables
emitidos por el. Director del mencionado Centro Provincia.l· Coor·
dina.ctor de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina Técnica del servi
cio Nacional de Lectura;- y de conformidad con lo -establecido
en el apartado e) del artículo 13 del Decreto de 4 de
julio de 1952

Este Ministerio ha- 8ICordado lo siguiente:
Primero.-Crear la Biblioteca Pública Municipal de N'avale

no (Soria).
Segundo.-Aprobar el concierto suscrito entre el Ayuntamiento

de Navaleno y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas
de Soria..

Tercero.-Aprobar los regiamentós de régimen interno de la
Biblioteca y préstamo de libros.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás electos.
Dios guarde a. V. l.
Madrid, 23 de abril de 1971.-P .D., el' Director gen..-al de

Archivos y Bibliotecas, Luls Sánchez Seld6.

TImo. Sr. Directoc general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 24 de abrU de 1971 '[J(Yr la que Be crea
una Biblioteca PUblica Muntcfpal en la localidad de
Tarctienta (HuesCd).

lImo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de ~tición
formuiada por el Ayuntamiento de Tardienta (Huesca) solrcitando
la creación de una Biblioteca Pública Municipal en diche. loca-
lidad.

Visto asimismo el concierto formalizado por el referido Ayun
tamiento y el centro Provincial Coordinador de Blblio-t.ecas de
Huesca, en el que se establecen las obligaciones que ambos con
traen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamiento
de dicha Biblioteca., teniendo en cuenta .los informes favorables
emitidos por el Director del mencionado Centro Pro~ Coor
dinador de Bibliotecas y el Jefe de la Oflcina Técnica del Servicio
Nacional de Lectura, y de conformidad con lo establecido en
el apart'9.do e) del artí-culo 13 del Decreto de 4 de julio de 1952.

Este Ministerio ha acordado lo Siguiente:
Primero.-Crear la Biblioteca Pl1bnca Municipal de Tardien

ta (Huesca.).
SegUIl.do.-Aprobar el concierto suscrito entre el Ayuntamiento

de Tardienta y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas
de Huesca.. .

Tercere.-Aprobar los reglamentos de régimen interno de la
Biblioteca y préstamo de Ubros.

Lo digo a V. l. paza su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a. V l.
Madrid, 24 de abrU de 1971.-P. D;, el Director general de

Archivos y Bibliotecas, Luis Sá-nchez Belda..

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 26 de abril de 1971 sobre c'--OÚlCíón de
plazas de Profesor agregado en la Facultaa de Medi
cina de la Universtdad de Ba, celona.

Dmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Barcelona y de conformidad con lo dispuesto en la Orden mini&
terial de 4 de marzo de 1971 «((Boletín ori~1a1 del Estado» del
15 de abril.


